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 A los autores: 

  

La revista Acta Pesquera de la Unidad 

Académica, Escuela Nacional de Ingeniería 

Pesquera de la Universidad Autónoma de 

Nayarit publica artículos originales sobre 

investigación en ciencia pesquera y 

ciencias del mar para presentar a la 

comunidad científica, a la industria, a las 

autoridades y al público en general los 

avances y resultados en estas ciencias. 

  

La revista publicará cuando menos dos 

números por volumen anual, conteniendo 

trabajos arbitrados de autores que trabajen 

en centros nacionales y extranjeros. 

  

Los artículos deben ser concisos y claros 

para agilizar su arbitraje y difusión. La 

extensión del artículo no deberá exceder 20 

páginas (tamaño carta mecanografiadas a 

doble espacio, incluyendo texto, figuras y 

tablas). Solo en casos especiales se 

publicaran artículos mayores; se aceptan 

comunicaciones breves de especial interés 

científico siempre y cuando contenga datos 

suficientes para demostrar resultados 

confiables y significativos. 

  

  

Orden de presentación y características: 

1. Título.  

2. Nombre(s) del (los) autor(es).  

3. Institución(es)  donde se realizo la 

investigación y  direcciones de la(s) 

misma(s).  

4. Resumen: síntesis de los resultados en 

menos de 300 vocablos. 5. Palabras 

clave: cinco como máximo.  

6. Abstracts and key words: el autor 

proporcionará resumen y palabras clave 

traducidas, aunque solicite la traducción 

del artículo a la revista.  

7. Texto: los encabezados de las secciones 

principales se escriben sólo con 

mayúsculas, los de las subsecciones con 

mayúsculas y minúsculas; la primera 

vez que se menciona una especie se 

incluye el nombre científico completo en 

cursivas, con autoridad taxonómica y 

año; se usará el Sistema Internacional de 

Unidades, abreviando las unidades sin 

punto final.  

8. Agradecimientos.   

9. Referencias. Se listan alfabética y 

cronológicamente todas las 

mencionadas en el texto. Los nombres 

de las revistas, libros, simposio o 

universidades (en el caso de tesis o 

informes internos) se imprimirán en 

negritas y los de espacios en cursivas.  

  

 

Ejemplos de citas bibliográficas: 

Caddy John F. (1989). Marine invertebrate 

fisheries: Their assessment and 

management. FAO, Rome, Italy. 13, 281-

300 

  

Murillo, Janette M., Osborne, Robert H., 

Gorsline, Down S. (1994). Fuentes de 

abastecimiento de arena de playa en isla 

Creciente, Baja California Sur, México; 

Análisis de Fourier para forma de grano. 

Ciencias Marinas 20(2) 243-262. 
  

A los autores 
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 Ken Horwas (1991). Financial Planning 

Commercial Fishermen Lance Publications 

the United States of America. Pag 

  

Kesteven G. L. (1996). A fisheries science 

approach to problems of world fisheries or; 

three phases of an industrial revolution. 

Fisheries Research 25, 5-17 Australia. 

  

  

10. Apéndices (si los tiene).  

 11. Tablas: presentadas en hojas separadas, 

con un título breve y sin líneas verticales.  

12. Pies de figura: escritos en hoja aparte, no en 

la ilustración.  

13. Figuras: las originales en tinta negra sobre 

papel no poroso. Los detalles e 

inscripciones deben tener un tamaño 

adecuado para conservar su precisión al 

reducirse a un cuarto de página. La 

anotación del número de cada una y el 

apellido del autor se hace con lápiz en las 

mismas. Las fotografías se utilizan sólo si 

aportan un dato o conclusión que no pueda 

presentarse de otra forma. Deben ser 

positivas y con buen contraste; pueden 

publicarse en color cuando sea necesario.  

14. Título para encabezado de páginas: con 60 

caracteres como máximo y lo más parecido 

al título completo. 

  

El trabajo original y tres copias deben dirigirse 

al coordinador editorial de Acta Pesquera, Dr. 

José Trinidad Ulloa Ibarra, 

jtulloa@uan.edu.mx, Escuela Nacional de 

Ingeniería Pesquera, Universidad Autónoma 

de Nayarit, Apartado Postal 10 San Blas 

Nayarit, CP. 63740, Fax 01 (323) 2 31-21-20 y 01 

(311) 2 18 20 14. 

  

El proceso de aceptación de un artículo, 

cuando el autor demore más de seis meses en 

responder a las sugerencias del editor y/o 

revisores dicho artículo será dado de baja. En 

caso de que se desee que sea considerado para 

publicación posterior, se iniciará el proceso de 

revisión desde el principio y el trabajo será 

sujeto a nuevo arbitraje. 

  

Una vez aceptado el artículo, se debe 

proporcionar un archivo con la grabación del 

mismo, capturado en cualquier procesador de 

texto compatible con Word para Windows de 

preferencia 

  

Los autores reciben una prueba final 

tipografiado antes de su publicación y son 

responsables de esta revisión final. 

  

Los artículos aceptados por Acta Pesquera pasan 

a ser propiedad de esta y no se regresan los 

originales. 

  

Se proporcionaran 5 reimpresos gratuitos del 

artículo a el (los) autor(es). 
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